
Conducta indebida
La conducta científica indebida es un comportamiento contrario
a  la  ética  o  el  hecho  de  no  seguir  las  directrices
establecidas (por ejemplo, las Buenas Prácticas Clínicas o
BPC) en la investigación científica.

La conducta indebida incluye inventar datos, alterar o mentir
sobre la investigación o copiar el trabajo de otros (plagio).
Asimismo, se incluye el hecho de no seguir las directrices
establecidas  de  forma  deliberada  o  temeraria:  los
investigadores  tienen  la  obligación  de  cuidar  de  los
participantes  de  los  ensayos  clínicos  y  tomar  medidas
razonables  para  proteger  su  salud  y  la  privacidad  de  sus
datos.

Además, los investigadores pueden tener una conducta indebida
durante la investigación si ocultan la conducta indebida de
otros.  La  definición  del  MRC  (Consejo  de  Investigaciones
Científicas del Reino Unido) no incluye diferencias o errores
cometidos  de  buena  fe  en  el  diseño  o  desarrollo  de  la
investigación.  De  forma  similar,  no  se  incluye  la
investigación deficiente a menos que exista la «intención de
engañar».

https://toolbox.eupati.eu/glossary/conducta-indebida/?lang=es

